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Los santos Mártires Coronados.

,ra* están en la iglesia parroquial de Nuestra Señora 
rva á las cuatro y media.

.,.1 i  u .  fi h. 18 m. : v se pone á las 5 h. 1 tu.

DIARIO DE

Del Tiárncí 8 de

BARCELONA,

noviembre de 1822.

Dias horas. Termómetro. Barómetro, j Vientos y Atmósfera.

6 11 noche, 
¡y 6 mañana, 
¡id. 2 tarde.

14 grad. 9 
i 3
15

28 p. 4 1. ¡S. E. nubes.
28 3 1 N. cubierto.
28 2 5 E. N. E. v. ídem,

Mando militar. —  Orden de la plaza.

Gefe de d ía , el coronel D. Antonio Merlo.
Su ayudante el subteniente D. Joset R'!,S9- .
Reten • el primer batallón de milicia rtieienal TÓluntans.

ear’ al soldado Francisco Claret, del mismo cuerpo, " c" "  o e Sf=Un;  
da deserción : la misa de Espíritu Santo en 1 8 1*“ ¿ H m S J -  
dadcla a la. ocho y media. Vocales Sor,a , fiscal el ayudante D. Lduar

^  Sabiéndose formado sumaria al sargento segundo del primer escua­
drón de ArtHlena Salvador Vile.la , para la .ve„j« .c ,.» 1 de «  *  
la política v militar duiante el tiempo que permaneció entre los laceo 
sos mandados por el cabecilla Mn. Antón.;
gento ha llenado los deberes de ciudadano. jr m d .t . r ; pues> ha Rist.fi^ 
do en debida forma , que lo hizo como el muco -medio que queda
h.i para incorporarse en sus banderas. .

De orden del Sr. gobernador , el mayor interino , Mariano Moxo. ____ _

ESPAÑA.
M adrid  17 de julio.
AHTICULO DS OFICIO.

El Rey ha espedido el decreto siguiente :
l)«n Fernando V II por la gracia de Dios y por la Constitución 

Monarquía española , Rey de las Espadas , á todos los que las presentes rie­
ren y entendieren , sabed: Que las. Cortes lian decretado lo siguiente.
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„ la s  Corte», usando de la facultad que se le* concede per la Constitución 

han decretado lo siguiente:
Art. i.°  El cobro de las contribuciones, impnestos y rentas, de 

cualquiera clase que sean , es negocio puramente gobernativo , y nanea 
se hará judicial, ni se admitirá demanda alguna en justicia acerca de 
él , sin acreditar primero haber satisfecho la cantidad vencida 6 devengada.

2.0 Para la reclamación de agravios que pueda haber «n las cuotas 
individuales de contribuciones, y sobre el modo y tiempo de resolver­
las , dictará el Gobierno las reglas oportunas , debiendo llevar por ba­
s e : i.® qne los ayuntamientos oigan y decidan las quejas de los agra­
viados dentro de i 5 dias , dejandb á estos el derecho de acudir á los 
intendentes á deducir su agravio , caso de no conformarse con aquel fa­
llo ; y 2.® que el intendente , oyendo al director de provincia, acuerde 
providencia , procediendo breve y gubernativamente. Concluido aquel tér­
mino , no se admitirán tales reclamaciones , ni serán oidos los recla­
mantes hasta después de haber pagado.

3. ® La existencia de un litigio instaurado en los términos que espli- 
ca el art. i.® ( que son los únicos en que podrá instaurarse ) no im­
pedirá el cobro gubernativamente de lo que se devengue después de ins­
taurado.

4. ° Las diputaciones provinciales limitarán sus funciones en materias 
de Hacienda á intervenir y aprobar los repartimientos de contribucio­
nes , y á oir y resolver las quejas de agravios de partido á partido y 
de pueblo á pueblo , sin suspender el pago de lo repartido ; pero fue­
ra de esto no se mezclarán, ni tampoco los Gefes políticos, en ningu­
na otra cuestión relativa á la cobranza; pues les pueblos y los indivi­
duos , si tuviesen que reclamar acerca de e lla , deberán hacerlo á los 
intendentes , ó ál Gobierno por su conducto. Los intendentes prestarán 
protección á los pueblos en esta materia cuando la merezcan , y las 
diputaciones quedarán autorizadas para reclamar al Gobierno los daños 
que sufrieron los pueblos , siempre que los intendentes no los corrigie­
ren ; usando de este derecho de protección hasta ante las Cortes; pe­
ro» sin embarazar el curso de las providencias del Gefc de Hacienda.

5. ° La acción de apremio de los intendentes será contra los Ayunti-
tamientos, y estos la tendrán contra los contribuyentes ; pero podrán 
también aquellos dirigirla contra los últimos en los términos que se di­
rán siempre que sea necesario. •

6. ® Los -premios se verificarán con arreglo á lo prevenido en el de­
creto de Cortes de 12 de mayo de 1821 , instrucción de i 3 de o w  
20 de 1 7 2 5 ,  y  demas existentes, cstendiendo la facultad de los inten­
dentes á poder multar á los alcaldes ó ayuntamientos que nieguen <J di­
laten el cumplimiento á sus despachos , y á hacer efectivas las multas, 
asi como las costas de los apremios. Cuando estos apremios no sean su­
ficientes para conseguir el pago , 6 cuando los bienes de los concejales 
no hayan producido cantidad suficiente para cubrirle , ó no se hayan pre­
s t a d o  postores á la compra de ellos , se usarán apremios militares, man­
tenidos á costa de los pueblos y de las justicias y ayuntamientos por mitad.

7.0 Los apremios, vencidos que sean lo sp la z o s .se  despacharan ir­
remisiblemente , y se procurará tener menos consideración con los pueblo» 
que adeuden mayor suma , empezando siempre dichos apremios por *«*
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ayuntamiento* de las capitales de provincia , prra que se verifique que 
ningún pueblo de ella los sufra sin que la capital lo este sufriendo. EI 
mismo orden se guardará en les apremios militares.

8.® Cuando estos apremios militares se despachen para cualquier pue­
blo , la acción de los intendentes contra los veeinos es solo para el pa­
go de dietas á la tropa. Esta acción se entenderá solamente oon los mo­
rosos en el pago de las contribuciones ; pues las demás gestiones , re ­
lativas á que este apremio produzca su efecto , serán de obligación de los 
ayuntamientos, como los únicos habilitados para percibir el cupo de ma­
no del contribuyente, y  responsables á la remesa y entrega del dinero en 
tesorería.

q.° Los apremios contra segundos contribuyentes serán de la misma 
clase y á su costa ; pero sin perjuicio dsl cobro de lo que adeuden ( en 
cayo particular entenderán esclusivamente los intendentes). Se oficiará por 
estos al juez de i .a instancia á quien com ida para que proceda á la for­
mación de causa con arreglo á la Coustitucioo y á las leyes para el cas­
tiga de los deudores en cuanto á la parte de criminalidad que resulte.

io . Lo mismo se entenderá con respecto á los empleados de Hacienda 
en los juicios de cuentas , y en cualquier alcanoe que aparezca por re­
sulta del manejo de sus empleos ; de modo que la acción de apremio pa­
ra rl cobre en estos casos ha de ser directa del Gobierno , y el poder 
judicial no ha de intervenir en ella á instancia de la parte deudora, s i­
no acreditándole esta haber satisfecho la cantidad que la Hacienda le re­
clame. A invitación de la parte de la Hacienda publica poJri y deberá 
conocer en cualquier tiempo ;. pero sin impedir la cgecucion de las provi­
dencias de la autoridad gubernativa del ramo relativas al cobro.

n .  Se declara que la suspensión y privación de empleo y sueldo á 
los empleados de todos los ramos dependientes del ministerio de Ha­
cienda es una medida gubernativa , y que el Gobierno puede y debe usar 
de ella con justo motivo. La sola suspensión no podrá ser reclamada en 
justicia por el empleado que la sufra , pues deberá únicamente hacer las 
gestiones que 1« convengan ante sus Gefes inmediatos y superiores has­
ta elevar la queja al ministerio. Cuando la suspensión ó privación abso­
luta de empleo y sueldo , motivada según se previene en el art. 17 del 
decreto de 29 de junio de 1821 , sea por imputación de delito , el em- 
pleado podrá reclamar en justicia. Madrid 27 de junio de 1822. = Alvaro 
Gómez , presidente. =  Angel Saavedra , diputado secretario. =  Francisco b e­
nito , diputado secretario.1'

Por tanto mandamos á todos los tribunales , justicias , gefes , goberna­
dores y demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas , de cual­
quiera clase y dignidad , que guarden y hagan guardar , cumplir y ejecutar el 
presente decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido para su cumpli­
miento , y dispondréis se imprima , publique y circule. — Está rubricado, dd 
la Real mano. =: En Palacio á 8  de julio de 1822.=  A D. Felipe de Sierra y 
Paaibley.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.
D io  7. .

Noticias oficiales.
El Escmo. Se, Comandante general de este distrito ha recibido laá 

siguientes ; Ayuntamiento de Madrid
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Del 4.® Btírgos. La cuadrilla del faccioso Varrio compuesta de uuos 

a5 caballos ba sido derrotada completamente en el valle de Ogeda , par 
el teniente de caballería de Sagunt* D. Salvador Rojo, logrando dejar 
en el earnpo 7 muertos vistos , haciéndoles 5 prisioneros y tomándoles 
18 caballos y  casi todas las arma* y demas despojos ; siendo tanto mas 
venturoso este triunfo por haberse conseguido sin la mas leve desgracia 
de las armas nacionales.

Del 12.0 Palma. La tranquilidad, orden y salud publica, siguen inal­
terables.

Capitanía del puerto de Barcelona.

El Sr. Almirante del departamento de Cartagena , me dice con fecha 
de 26 del pasado, lo siguiente:

„ El dia 1 1 del mes próximo pasado i  dos leguas al S. O. del cabo 
de Trafargal, fue aprésa lo el queche-marin español S. Amonio, por una 
goleta insurgente armada con dos abuses por vanJa del calibre de á ocho 
y un cañón de bronce giratorio de diez y ocho á proa; tiene de setenta 
á ochenta hombres de tripulación de todas naciones , y una faja blan­
ca en ambos costados y en ella seis por las pintadas de negro : Todo 
lo que digo á V. S. para la notoriedad correspondiente."

Lo que se anuncia á los capitanes y patrones para que naveguen coa 
la dehida precaución. Barcelona 7 de noviembre de 1822. =  Serón.

TEATRO S.
Espectáculo nacional del 2,

Snono di cetra 
non mi penetra 
cuando ritrovomi 
in poverta :

Mas quel del’ oro 
mi da ristoro 
é pin sellecito 
cantar mi fa.

Asi esclamaba un pobre poeta italiano con toda la ingenuidad de un 
eorazon sencillo, y no parece sino que los señores empresarios del tea­
tro se hallen malhadadamente en el propio caso. En diferentes épocas han 
declamado los periódicos en altas voces contra el inmundo comedióte que 
lleva per titulo No hay plazo que no se cumpla ni deuda que no se 
pague , ó sea el convidado de piedra ; pero como los dichos de un es­
critor no son justamente los que dan vida i  los teatros, sino las entra­
das abundantes , el estrafalario D. Juan Tenorio ha vuelto á parecer en 
escena y hacer travesuras de las suyas , para oprobio de la cultura na­
cional.

Justo es que la empresa mire por sus intereses en particular ; pero 
c o b  todo , no ha de llevar tan al cabo economía que llegue i  rayar en egoís­
mo , porque 138 consecuencias serian fatales : precisamente resultarían en 
descrédito de la civilización que hemos adquirido desde el abatimiento en 
que se hallan todos los que viviendo pata si solos á fuerza de mezquin­
dades , bajezas, é tiranías , soportan ahora con disgusto las sábias ms-
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tituciones que esobleceñ á cuantos nacimos para saber ser libres y pa­
ra «aerificar de consiguiente si es preciso nuestras propias conveniencias 
t intereses y aun las vidas en obsequios de la amada patria y de la ge­
neral ilustración.

Las entra ias numerosas »s son las que prueban el buen estado de los 
teatros : estos pueden ganar mucho y tener una dirección viciosa y pé­
sima. Asi lo ba dicho un crítico que ha manifestado en lodos sus escri­
to» motivos de emendad* ; y ha comparado los malos coliseos que se 
enriquecen con sandeces , con aquellos sugetos muy engreídos y opulen­
tos que están llenos de necedad y de vicios, sin que sus riquezas puedan 
salvarles del despreci* que inspiran la imbecilidad de su conducta y la nu­
lidad de sus personas.

El hombre es de suyo inclinado á lo maravilloso , y  asi e» qno al pa­
so que desgraciadamente se pierden á menudo en uu desierto las encan­
tadoras preciosidades de Moratin , sucede con frecuencia también que las 
hechicerías Jel Astracán , los encantamientos del mágico y el cestero, la 
mesa del convidado de piedra servida por almas en pena , y otros pla­
tos picantes y sabrosos por el mismo estilo, esoitan el apetito, y se lle­
na luego la sala de co»cuvrentes. Esta es la historia de todos los pai - 
ses aun los mas cultos ; y esto es hablar francamente de un hecho po­
sitivo sin aprobarle. Del mismo modo abandonaba el pueblo romano las 
buenas comedias para ir i  admitir das habilidades , piruetas , saltos mor­
tales y equilibrios de los bailarines de maroma...........  Pero ¿ qué intento
decir con lo que llevo espuesto ? —  Que los señores empresarios son los úni­
cos que deberían deslindar esta materia , condenando á pérpetuo olvido 
las detestables producciones que en viz de instruir al público le enton­
tecen y corrompen de un modo escandaloso , a menos de querer pasar por 
entes desafectos á la prosperidad de su patria , lo que no puedo imagi­
nar por ningún estilo. Novedad, novedad , santos varanes : no contentar­
se con deseos estériles , y se conseguirá también ver concurrir al teatro 
sil que sea preciso echar mano de insulseces y mamarrachadas de lin­
terna mágica que nos desdoran. ¿ Ya me oyen \ ds. señores empresarios? 
¡Ahí es nada ! . . .  me paiece que alia en sus adentros están \  d?. en es­
te mismito instante recitando la siguiente seguidilla :

En vano me predica 
este buen padre, 
pues si por la una me entra 
per la otra sale ;

Y  ¡ ay ! padre mío! 
na predique en desierto
que es desatino. W . j í -

A R T Í C U t O  CO MUNICADO.
Por uno de aquellos destinos públicos tan personales que otro no puede su­

plirlos legalmente , y de tal naturaleza que la ley prohíbe á su obtentor tener 
otras comisiones, estima oportuno callar su nombre el autor del artículo comu­
nicado en este diario de 14 de agosto último , reducido á un plan aproxi­
mado á la mayor economía y equidad eu la realización del reemplazo. La 
invitaciou , con que le hunra el ciudadano filántropo eu su artículo conti­
nuado cu el diario de 27 del pasado , y  el andar otros solícitos en dcscu-»
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falimiento Jcl autor , ponen i  este en la precisión Je manifestar francamen­
te aquellas circunstancias ; y no menos , que en nada obstante sus tareas 
imprescindibles ba consagrado algunos ratos en justo obsequio de su pa­
tria , habían lo siempre la verdad con decoro , y  proponiendo con mo­
deración los medios que su celo le ha sugerido para elevar á esta nación 
magnánima al grado de prosperidad á que es acreedora. No desistirá pues 
de ¡lustrar al públiea bajo diferentes nombres , como hasta aqni , en toda 
lo que cousidere útil ; ai paso que no le es dable entrometerse en la cjs- 
cuciou de los planes á medios que proponga , sin que por esto crea des­
merecer el aprecio de sus conciudadanos.

la Diputación provincial, ofreciéndose i  coser gratis los capotes para el heroi­
co ejército de operaciones al mando del General Mina: Doña Maria Gironella, 
Dona Margarita Casajcmas, Doña Maria del Carmen ímirizaldu y Quintana,Do­
na Carmen y Dona Dolores Alilaya, Doña Antonia y Dolía Juana Moradillo, Do­
ña Concepción Peralta, Doña Maria Joaquina de Torres, Doña Maria Mercedes 
Figucrola, Doña Gertrudis Figuorola, Doña Maria de los Dolores Figuerola, Doña

cacla Elias , Doña Josefa Gabañach , Doña Mariana Alabau , Doña Melchora 
Massot , Doña Maria Bercnguer , Doña Eulalia Andreu , Doña Concepción, 
Doña Francisca y Doña Eulalia Fcrrer , Doña Francisca Bores , Doña Marta 
Urrutia viuda y Doña Juana Jover. Que vean pues los ilusos cuan impoten­
tes deben ser sus esfuerzos y maquinaciones en medio del imponderable 
entusiasmo que rciBa cu los españoles por nuestra idolatrada Constitución , f

Uno de los Comisionados de entonces.

Existencia del mes asteriar........................
Por productos líquidos de esta adaana. 
Por idem de contribución territorial..
Por idem de consumos..............................
Par idem del papel sellado......................
Per librados contra la Tesorería general,

2 7 , 8 8 5  22

i 3 o , I 9 *  23 
15,962 i3

1 , 3 4 4  a *
4,424 28

3 i 3 , i o 7  22

492,919 3o
Distribución.

distrito militar............. ..
Por el ministerio de Hacienda 
Por el de Gracia y Justicia..

Existencia en caja en efectivo. 47,61® 14

Barcelona 3 r de octnbre de 1822. =  Montero.

Nota de las señoras qoe han dejado sos nombres en la depositaría de S. E.

Maria Candelaria Figuerola, Doña Josefa Cuello, La viuda de Senillosa, Ex­
celentísima señora Condesa de Santa Coloma , Doña Luisa Llorcns , Doña 
Josefa Seguí , Doña Luisa Ribot , Doña M. P. , Doña Cayetana y Doña Mi-
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del que ni el bello sexo puede ya esciisarse. Reeibid , dignas hijas de 1« 
patria , recibid , el agradecimiento que con lágrimas de fraternidad os es- 
presan los denodado* hijos de Marte , que rodeados de las mas penosas pri­
vaciones arrostran todo genero de peligros per la conservación de las liber­
tades patrias. Barcelonesas todas , aquellos heroicos militare» no deben du­
dar de vuestra generosidad , y que el ejemplo de vuestras compatrieias que 
se dejan anunciadas , consagrareis unos cortos momentos para contribuir al 
abrigo del soldado : abandonad un tanto vuestras labores caseras para en­
dulzar la amarga suerte del guerrero : mirad que él también ha abando- 
donado su tranquilidad para preservar i  vuestros esposos , padres , herma­
nos é hijos de la tiranía y de la esclavitud ; sí , ellos pelean por sostener 
el mas precioso don del hombre , la libertad : haced , pues , con todo 
género de sacrificios , análogos á vuestra condición, que la posteridad ce­
lebre vuestro patriotismo con mas admiración que nosotros el de las heroí­
nas espartanas. Barcelona 6 de noviembre de 1822.

A V ISO S  A L  PÚBLICO

Presentándose en la secretaría de la Comandancia genral D. Josef Mo­
rales , secretario español del estiaguido regimiento suizo de Traxler y el 
teniente disperso en esta plaza D. Josef de Moya , se les entregará unos do­
cumentos que les pertenecen.

£1 día 39 del actual se celebrará sorteo de treinta mil billetes á des 
duros cada uno ,  con el aumento proporcional de premios que permite el
fondo en la forma siguiente.

3o,000 billetes á dos duros........
Quinta parte para la Hacienda nacional. 12,000.
Para distribuir a los jugadores.

PREMIOS.
1 de ........... ............................
1 de ......................................
4 de i 9.......................................

10 de 200....................................
975 de 20.....................................

1000. 48,000.
En consecuencia los billetes de dicho sorteo ae despachan desde hoy ea 

las administraciones de esta ciudad.

Embarcaciones venidas al puerto el dio de ayer.
Españoles.

De Villajoyosa y Tarragona en i 3 d ias, el laúd San Josef y Almas, 
de 10 toneladas, su patrón Vicente Linares , con esparteiía al sobre 
esrgo. — De Burriana y Tarragona en 7 dias, el laúd la* Alm as, de i 5 
toneladas , su patrón Juan Bautista Fábregas , con algarrobas de su cuen­
ta. — De Cetto en 3 dias , el laúd N. S. del Carmen, de i 5 tonelada?, 
sn patrón Martin Olivos , con lienzos, rubia , caparroz y otros géneros 
á varios. =  De Sta. Pola y Tarragona en 12 dias , el laúd S. Juan 
bautista, de 19 toneladas , su patrón Domingo Puchal,  con carneros 
para el ejército nacional , y 27 buques de la costa con vaiios electos.
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Libros. Diccionario de medicina y cirugía , 6 biblioteca medico-qm- 

riírgica. =  LampiHas literatura, z  Anquetil historia universal. =  Prontuario 
para la milicia nacional. =  Historia de los concilios, =■  Vives , obras com­
pletas. z  Prontuario para la artillería. =  Obras y cartas de Santa Teresa, z  
Ritcheran , nosografía. — Aliver , materia médica. z  Apología de Tertulia­
no. z  Caparan , trata lo de partos, z  Persecución contra la religión, z  Dio- 
tris , anatomía del hombre, z  Bichat , tratado (le las membranas en gene­
ral. z  Fodere , ensayo sobre la gota, z  Viages de Guliver. — Diccionario 
francés y español por Taboada. =  Disertación sobre la esclavitud de los 
negros, z  Kanisca ó la Huérfana rusa, z  El Sabinianito. Se hallarán en la 
librería de Joscf Solá , calle del Cali.

Grabado. Caricatura muy chistosa de un liberal y servil : el primero se 
rie de las lágrimas que derrama el segundo por su fatal suerte : véndese en 
la librería de Josef Lluch , calle de la Jábretería , y en la de Josef Torner, 
calle de los Capellans , .á cuatro cuartos.

A visos. El sugeto que sea accredor del difunto Antonio Muñés , sír­
vase presentarse en casa los Sres. Pablo llamón é hijos , caWe de San 
Pablo , dentro el término de ocho dias , que presenta* lo documentos 
que lo justifiquen, se le tomará nota por razón de un pequeño reparto 
que deben percibir dichos acreedores.

Un mari !o y muger sin hijos , personas de carácter , desean hallar un 
hombre soltero de hurta conducta i  quien poder ceder un buen cuarto bien 
moblado , ai cual se le asistirá con tolo lo necesario mediante pagar un al­
quiler moderado : dichos señores viven en una casa muy clara , de buena 
vista , y situada en uao de . l*s mejores parajes de esta ciudad : el armero 
de cerca el correo dirá el sugeto que le interesa este aviso donde hallará di­
cho matrimonio.

Ventas. Josef Robira , sastre de Villafranca , dará razón de una casa 
xoa su huerto que está para vender en aquella Tilla.

En la posada del Alva se halla un caballo para vender: el mozo dará 
razón.

Josef Esplugas , cerrajero , en la calle den Robador , dará razón de una 
prensa de fabrica muy buena que está para vender.

H allazgo. Dias pasados se encontraron «nos cordones de morrión ver­
des , que sin duda son de algún cazador de milicia : el que acredite ser su 
dueño podrá pasar á la tienda de Raimundo Isaura , en la riera de S. Juan, 
frente del convento , que se le entieg3ráu.

Sirviente, Una muger de 40 años de edad , desea servir de cocinera: 
darán razón de ella en casa Borras , calle de los Escudclters.

Nodrizas. El que necesite una ama recien venida de la villa de Berga, 
de 22 años do edad y leche de cuatro meses , acu la al mesón de Santo 
Domingo , en la orilla del Rcch , que darán razón de ella.

Nota. En el diario de 6 del corriente , pág. 2902 , líneas 20 y 22 , y 
pág. 2 jo3  , líneas 9 , 16 y 28 , en donde dice del mismo mes , debe de­
cir del del mismo mes , y en lugar de admosfera admosjerica podrían y 
2 i„ é  , léase atmosfera atmosférica podría y 2 i„o .

Teatro. Se ejecutará el 2." acto déla ¿pera el Otelo: después re torará 
el concierto de clarinete ; en seguida ?e recitará la oda y se cantará el himno: 
concluido este el baile ; dando fin con la pieza de los milicianos de Porrera.

,  A las G.
En la imprenta de la Viuda é Hijos de D. Antonio Brusi.Ayuntamiento de Madrid




